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PRESlDéNClA O.E LA REPUBLICA DOMINICA'°N-A 

Núm: 1 :1~ Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se agrega un párrafo al artículo 13$ de la Ley -
de Fomento Agrícola No.61$6, de fecha 12 de febrero de -
1963, ha sido promulgada en fecha 3 de enero de 1973, y 
registrada con el No.454. 

Muy atentamente, 

-
Dr. J. Ricardo Ricourt., 

REPUBLICA DOMINICANA 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 

JRR 
ma/ecc. 
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RESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 38584, Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

29 1 • 

Me permito someter al Congreso Na­

cional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de 

SENADO 
RE 'ÚBLICA DOMINICANA 

su presidencia, el anexo proyecto de ley mediante el -

cual se agrega un párrafo al artículo 138 de la Ley de 

Fomento Agrícola No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963. 

El párrafo que se adiciona a la in­

dicada ley establece que el Banco Agrícola podrá conceder 

al Instituto Agrario Dominicano,préstamos con la garantía 

ilimitada del Estado para financiar proyectos agrícolas, 

por sumas superiores al porcentaje señalado en la parte 

capital del citado artículo 138. 

En vista de que el proyecto anexo 

... / 



,/oa~ PAalap,un 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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tiene por finalidad coadyuvar al desarrollo agrícola 

del país, espero que los señores legisladores le ha­

brán de impartir al mismo su voto aprobatorio. 

( ~ n B~guer 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

UNICO. Se agrega el siguiente pá­
rrafo al artículo 138 de la Ley de Fomento Agrícola 
No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963: 

"Párrafo. Sin embargo, el Banco A­
grícola podrá conceder al Instituto Agrario Dominicano 
préstamos con la garantía ilimitada del Estado para fi­
nanciar proyectos agrícolas, por sumas superiores al 
porcentaje señalado en la parte capital de este artícu­
lo". 

DADA etc ... 



Señor 
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~· SENADO . íill REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm n, D •• 
29 de diciembre de 197? 0-

Atilio A. Guzmán Fern"ndez, 
Presidente de 1 c✓im r de D1put dos , 

u Desp, cho . -

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sen'do en sesión de es­
t misma fecho, pláceme re 11t1r a usted para los fines -
constltucion les, el anexo proyecto de ley medi nte el -
cu 1 se reg un rr ro 1 rtículo 138 de t Ley de -
Fomento grícola No . 6186 , de fech 12 de febrero del 53 . 

Este proyecto procede de Poder jecut1 
VO o 

Muy atent mente les lud , 

Dr . dr1 no A. ribe Silv, 
Presidente .-



Se~or 
Dr. Joe uín 1 guer, 
Honorable Presidente de 

u Despacho.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Gu7mán, D.N. 
29 de diciembre de 1972.-

la República, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso usted recibo de Su Mens je o.38584, 
de rech 29 de diciembre del año en curso, y del anexo pro­
yecto de ley medi nte el cual se agreg un p~rraro al rt!­
culo 138 de 1 Ley de Fomento grícola o.6186, de fech 12 
de febrero de 1963. 

Pl~cerre inromarle que el Senado en su se­
s16n de esta misma reoha dict6 el rererido proyecto da ley 
y lo re 1t16 la Cá. aro de Diputados p'ra los fines cons­
t1tuc1on les. 

Con sentimientos de 1r1 más 1 t considere -
c16n y stimc., le siiluda muy &tentarrente. 

h~ . / t? 
(/{.?<fi'A/4A~/_-~ 

Dr. Adr1bnO A. Ur1be Silva. 
Presidente.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

R E PU B LI C A D O MINI C ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE L A REPU BLICA DOMINICANA 

000582 
Santo Domingo de Guzmán, :;:>.N. 

29 de diciembre de 1972 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 1138 fechado en el 
día de hoy, junto al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado remiti6 usted a esta Cámara de Diputados, el proyecto me 
diante el cual se agrega un párrafo al Art.138 de la Ley 6186 -
sobre Fomento Agrícola. 

E~te proyecto fue aprobado de urgencia en sesi6n celebra 
da hoy y remitido al oder Ejecu . ...,,.._.,..:r,a los 
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